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Resumen

El presente artículo expone un diseño metodológico desarrollado para medir la eficacia de los 
mecanismos judiciales de protección de los derechos de los usuarios de aquellas actividades 
sujetas a la intervención del Estado en la economía, cuyo régimen jurídico se ha adaptado 
al modelo regulatorio, en buena medida como receptor de la influencia de la globalización 
jurídica en esta materia. Además, se ilustra el empleo de la metodología propuesta con los 
resultados de su aplicación al sector transporte.
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jurisprudencia constitucional, jurisprudencia administrativa.
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AbstRAct

This paper presents a methodological design developed to measure the effectiveness of judi-
ciary mechanisms for the protection of the rights of users of businesses that are subject to State 
intervention in the economy, whose legal system has been adapted to the regulatory model, 
largely as a recipient of the influence of legal globalization in this area. It is also illustrates the 
use of the proposed methodology and the results of its application in the transport sector.
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Resumo

O presente artigo expõe uma criação metodológica desenvolvida para medir a eficácia dos 
mecanismos judiciais de proteção dos direitos dos usuários daquelas atividades sujeitas à 
intervenção do Estado na economia, cujo regime jurídico se tem adaptado ao modelo regu-
latório, em boa medida como receptor da influência da globalização jurídica nesta matéria. 
Além disso, ilustra-se o emprego da metodologia proposta com os resultados de sua aplicação 
ao setor transporte.  

Palavras chave: Estado regulador, mecanismos de proteção dos direitos, juris-
prudência constitucional, jurisprudência administrativa.
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nIntroducción

Desde la configuración del Estado moderno y su posterior adscripción 
al principio de legalidad, una de las principales manifestaciones del ejercicio 
del poder público ha sido la intervención sobre la actividad económica de 
los particulares, empleando diferentes técnicas, cuya expresión más reciente 
es la regulación, en la cual se ve reflejada la transformación del papel del 
Estado de intervencionista y prestador, y proveedor de los servicios socia-
les básicos a árbitro de la relación entre el mercado y la sociedad, como 
garante de la prestación de los servicios.1

Esa transformación en el rol del Estado, que parece orientarse cada vez 
más a la creación de condiciones para hacer atractiva la realización de nego-
cios en su territorio, tiene una caracterización jurídica que va adaptando la 
estructura y la actividad de la administración pública al denominado modelo 
regulatorio, muchas de cuyas notas distintivas son producto del proceso de 
adopción interna de la globalización del derecho,2 que obliga a preguntarse 

1 Sobre la caracterización del modelo regulatorio de Estado, consúltense Ditzel Faraco, 
Alexander & Coutinho, Diogo R., “La regulación de las actividades económicas que usan infraestruc-
turas en red: entre la flexibilidad y la estabilidad”, en Bonilla Maldonado, Daniel; González, Carmen 
& Crawford, Colin (coords.), Derecho, democracia y economía de mercado, Temis, Bogotá, 2010, pp. 
270-299; Barquero Córdoba, Ricardo, “Estado, economía y derecho”, en Ortiz Zamora, Luis A., 
Derecho público económico, Editorial Jurídica Continental, San José de Costa Rica, 2008, pp. 19-53; 
Lessa Mattos, Paulo Todescan, “The regulatory reform in Brazil: new decision-making procedures 
and accountability mechanisms”, en Kingsbury, Benedict et ál., El nuevo derecho administrativo global en 
América Latina, Ediciones RAP, Buenos Aires, 2009, pp. 377-423; Rivero Ortega, Ricardo, Introduc-
ción al derecho administrativo económico, 3a ed., Ratio Legis, Salamanca, 2005, pp. 22-32, así como su 
fundamento en la economía política en Larrañaga, Pablo, Regulación. Técnica jurídica y razonamiento 
económico, Editorial Porrúa, México, 2009, passim.

2 Sobre las relaciones entre la globalización y el derecho y las implicaciones para el Estado de 
Derecho y la democracia, véanse Laporta, Francisco J., “Globalización e imperio de la ley. Algunas 
dudas westfalianas”, en Carbonell, Miguel & Vásquez, Rodolfo (coords.), La globalización y el orden jurí-
dico: reflexiones contextuales, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2007, pp. 199-226; Cassese, 
Sabino, La globalización jurídica, traducción de Luis Ortega et ál., inap/Marcial Pons, Madrid, 2006, 
pp. 13-31; Barbosa Cardona, Octavio, Globalización y desmedro de la soberanía de los Estados periféricos, 
esap, Bogotá, 2008, pp. 151-164; Delpiazzo, Carlos E., “Perspectiva latinoamericana del derecho 
administrativo global”, en Hernández-Mendible, Víctor (coord.), Desafíos del derecho administrativo 
contemporáneo, tomo II, Ediciones Paredes, Caracas, 2009, pp. 1275-1286; Ponce Solé, Juli (coord.), 
Derecho administrativo global: organización, procedimiento, control judicial, Marcial Pons, Madrid, 2010, 
passim; Escobar Solano, Julián Andrés & Suárez Ortiz, Giovanna, Globalización del derecho y reforma 
a la justicia. Transferencia normativa y transformación del Estado en Colombia, 1992-2005, Universidad 
La Gran Colombia, Bogotá, 2008, pp. 57-73; Caselli, Lorenzo & Di Stefano, Adriana, “Globaliza-
ción y bien común: la responsabilidad de Europa”, en Bonanate, Luigi & Papini, Roberto (coords.), 
Los derechos humanos y el diálogo intercultural, Club de Lectores, Buenos Aires, 2008, pp. 361-378; 
Carbonell & Vásquez, La globalización…, óp. cit., pp. 9-16. 
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y si la adaptación del derecho nacional al modelo regulatorio garantiza la 
vigencia de los principios del Estado social. 

En consideración a estas preguntas, se adelantó una investigación con 
el objeto de determinar la eficacia que puede tener la protección de los 
derechos en el modelo regulatorio en el caso colombiano,3 y con esta fina-
lidad se definió una metodología para evaluar los mecanismos de protec-
ción judicial de los derechos y el impacto que en ellos ha podido tener la 
globalización del derecho administrativo, cuya configuración es la que se 
explica en el presente artículo, con la ejemplificación de su aplicación en el 
caso de la protección de los derechos de los usuarios del sector transporte.4 

1. Diseño metodológico para medir la eficacia  
de los mecanismos de protección judicial de los derechos  
en el modelo del estado regulador

La metodología adoptada para evaluar los mecanismos de protección 
de los derechos y el impacto que en ellos ha podido tener la globalización 
del derecho administrativo, en el marco del modelo del Estado regulador, 
se fundamenta en el análisis de los pronunciamientos judiciales de la Corte 
Constitucional y del Consejo de Estado, entendiendo que, a través del ejer-
cicio y decisión de las reclamaciones de los usuarios ante los jueces, es como 
se puede establecer en qué medida la regulación provee de instrumentos 
de protección que sean aplicables por los jueces y si para la protección de 
los derechos las altas cortes han tomado en consideración los contenidos 
de la globalización jurídica. 

La metodología propuesta aplica un sistema de análisis diferenciado de 
las sentencias de las altas cortes, en la medida en que sus contenidos difieren 
en los derechos protegidos y en las facultades de los jueces en el momento 

3 La caracterización del actual sistema colombiano de regulación y control estatal de la 
actividad económica de los particulares es efectuada por el dnp en el documento: República de  
Colombia, Departamento Nacional de Planeación, Marco conceptual para reformar y consolidar el es-
quema institucional de regulación y control de la actividad empresarial, Bogotá, s. f., en <http://www.dnp.
gov.co/Portals/0/archivos/documentos/PRAP/Trasnversales_Documentos/Marco_conceptual_pa-
ra_reformar.PDF>, consulta del 17 de agosto de 2012.

4 La investigación también incluyó la aplicación de esta metodología a los sectores de tele-
comunicaciones y salud.
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nde la adjudicación. Es así como las sentencias de la Corte Constitucional 

se relacionan con providencias de tutela, en donde se protegen derechos 
individuales fundamentales, mientras que las sentencias del Consejo de 
Estado versan sobre derechos colectivos, pretensiones de indemnización 
individual y acciones de cumplimiento de leyes y actos administrativos. 

El sistema de análisis propuesto para las sentencias de la Corte Cons-
titucional comprende la aplicación de índices de protección individual y 
protección colectiva, de manera que se observe cuál ha sido el comporta-
miento de la jurisprudencia respecto de los usuarios del sector de que se 
trate. Una vez realizado este análisis, la matriz permite comparar los índices 
de protección nacional e internacional, con el propósito de establecer la 
incidencia de la globalización del derecho (tratados, costumbre interna-
cional, observaciones generales, decisiones de organismos y tribunales 
internacionales, recomendaciones y soft-law) en el momento de la adjudi-
cación judicial. Esta comparación permite medir el grado de influencia de 
la globalización en la protección de los derechos en los sectores regulados. 

El segundo sistema fue diseñado para analizar las sentencias proferidas 
por el Consejo de Estado. Este se basa en una serie de índices combinados 
de protección individual y colectiva, toda vez que implica el análisis de sen-
tencias relacionadas con pretensiones individuales o subjetivas y derechos 
colectivos. Al igual que el primer sistema, la matriz ha sido diseñada para 
permitir el estudio conjunto de las providencias, de modo que mediante el 
empleo de una gráfica de análisis jurisprudencial pueda visualizarse la escala 
numérica de predominio de adjudicación. Así mismo, permite comparar 
los índices de protección combinados con el internacional.

En términos generales, la matriz de análisis conjunto de las sentencias 
de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado puede resumirse en 
la figura 1.

1.1. Matriz de análisis jurisprudencial de las sentencias de la Corte 
Constitucional

El sistema de análisis jurisprudencial parte de una serie de criterios 
uniformes para cualquier sector que reflejen los índices de protección in-
dividual, colectiva e internacional, que se plasman en la siguiente matriz 
(ver tabla 1).
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Matriz  
de análisis

Nacional

Internacional Internacional Internacional

Individual Individual

Colectivo Colectivo

Ponderación
Índices  

de protección
Criterios  

de análisis

Fuente: elaboración propia.

Tabla 1. criterios de análisis de las sentencias de la corte constitucional

Índice  
de pro-
tección

Nacional

InternacionalÍndice de protección 
individual (50%)

Índice de protección  
colectiva (50%)

Fa
ct

or
 d

e 
an

ál
is

is

Niega la petición por-
que no se encuentra 
violación de un derecho 
fundamental (I.1).

Solo se protege el interés 
fundamental, aun si está 
probada la violación de 
otro derecho (C.1).

Se emplea un instrumento inter-
nacional del respectivo sector que 
eleva el nivel de protección de los 
usuarios (E.1).

Niega la petición por-
que el mecanismo de 
protección no es el ade-
cuado (I.2).

Niega la petición por 
considerar que no es el 
mecanismo adecuado de 
protección (C.2).

Se emplea un instrumento inter-
nacional del respectivo sector que 
no tiene ninguna incidencia en el 
índice de protección (E.2).

Accede a proteger el 
derecho fundamental 
alegado (I.3).

Se protegen intereses 
colectivos para el caso 
concreto de manera in-
mediata (C.3).

Se emplea un instrumento interna-
cional del respectivo sector, pero 
su aplicación restringe el índice de 
protección de los usuarios (E.3).

Accede a proteger el de-
recho fundamental que 
se relaciona con otros 
derechos (I.4).

Se protegen intereses co-
lectivos de manera pro-
gramática (C.4).

Se emplea un instrumento interna-
cional del respectivo sector, pero su 
interpretación por parte de la Corte 
restringe el índice de protección de 
los usuarios (E.4).

Fuente: elaboración propia.
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Corte Constitucional se encuentra conformada por una serie de índices de 
protección nacional con una carga porcentual idéntica. 

El índice de protección individual hace referencia al grado de protección 
que en el momento de la adjudicación se relaciona con el derecho subjetivo 
vulnerado. Así las cosas, este índice está encaminado a medir la protección 
judicial que el tribunal constitucional realiza del derecho fundamental en 
casos concretos. Con el objeto de evitar percepciones subjetivas por parte 
del investigador respecto de los factores de análisis del índice de protección 
individual, se decidió establecer una serie de criterios objetivos para llevar 
a cabo un examen más estricto de cada sentencia, a saber (ver tabla 2).

Tabla 2. criterios para realizar la ponderación del índice de protección individual

Fa
ct

or
 d

e 
an

ál
is

is

Fa
ct

or
 n

eg
at

iv
o

Niega la petición 
porque no se en-
cuentra violación de 
un derecho funda-
mental (I.1).

El peticionario no logró acreditar la violación del derecho funda-
mental alegado.

El peticionario no demostró la existencia de un perjuicio irreme-
diable e inminente.

El peticionario no demostró la legitimación en la causa por activa 
para promover la acción.

El peticionario no demostró alguna de las causales para que proceda 
la acción de tutela contra particulares.

Niega la petición 
porque el mecanis-
mo de protección no 
es el adecuado (I.2).

El peticionario no agotó los recursos ordinarios o disponía de otros 
recursos judiciales antes de promover la acción de tutela.

El peticionario intenta proteger derechos sociales, económicos y 
culturales.

El peticionario intenta proteger derechos colectivos y del medio 
ambiente.

La acción de tutela no procede contra providencias judiciales pro-
feridas por otros jueces.

Fa
ct

or
 p

os
iti

vo

Accede a proteger el 
derecho fundamen-
tal alegado (I.3).

El peticionario logra probar la violación al derecho fundamental 
invocado.

El juez accede a proteger el derecho fundamental afectado y or-
dena una serie de comportamientos (acciones u omisiones), así el 
peticionario no las haya solicitado.

El peticionario demostró que la acción de tutela era procedente 
contra el particular porque prestaba un servicio público, y se ordena 
proteger el derecho fundamental.

Continúa
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Fa
ct

or
 d

e 
an

ál
is

is

Fa
ct

or
 p

os
iti

vo

Accede a proteger el 
derecho fundamen-
tal alegado (I.3).

El peticionario demostró encontrarse en estado de indefensión o 
subordinación respecto del particular, por lo que procede la pro-
tección solicitada. 

Aunque el peticionario cuenta con recursos judiciales, demuestra 
que la acción se interpone para evitar un perjuicio irremediable.

Accede a proteger el 
derecho fundamen-
tal que se relaciona 
con otros derechos 
(I.4).

El peticionario logra que el juez proteja varios derechos fundamen-
tales para una misma situación.

El juez ordena la protección de varios derechos fundamentales, así 
el peticionario no los haya alegado.

La protección del derecho fundamental alegado por el peticionario 
genera la protección indirecta de otros derechos fundamentales.

Fuente: elaboración propia.

Por otra parte, el índice de protección colectiva hace referencia a una 
característica poco usual de las sentencias de la Corte Constitucional, que 
se relaciona con la prolongación o extensión de los efectos judiciales del 
fallo a individuos que no solicitaron protección judicial. En otras palabras, 
el índice colectivo evidencia un mecanismo de adjudicación a través del 
cual el juez constitucional amplía los efectos de su fallo a otros usuarios 
del sector u ordena el establecimiento de políticas públicas para superar 
una afectación de carácter colectivo. De la misma manera que el índice 
de protección individual, se decidió que era necesario crear una serie de 
criterios objetivos para evitar percepciones subjetivas por parte del inves-
tigador, a saber: 

Tabla 3. criterios para realizar la ponderación del índice de protección colectiva

Fa
ct

or
 d

e 
an

ál
is

is

Fa
ct

or
 n

eg
at

iv
o

Solo se protege el 
interés fundamental, 
aun si está probada 
la violación de otro 
derecho (C.1).

El peticionario demostró que, además del derecho fundamental ale-
gado, se violan otros derechos, pero el juez solo accede a proteger 
el derecho que se alegó con la petición.

El juez solo protege el derecho fundamental del peticionario aunque 
en el proceso se haya demostrado la existencia de otros afectados.

Niega la petición por 
considerar que no es 
el mecanismo ade-
cuado de protección 
(C.2).

El juez considera que la acción de tutela no procede para proteger 
derechos colectivos y del medio ambiente en conexidad con dere-
chos fundamentales.

El juez considera que la acción de tutela no procede para proteger 
derechos económicos, sociales y culturales en conexidad con de-
rechos fundamentales.

Continúa
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Fa
ct

or
 d

e 
an

ál
is

is

Fa
ct

or
 n

eg
at

iv
o Niega la petición por 

considerar que no es 
el mecanismo ade-
cuado de protección 
(C.2).

El juez considera que existen otros mecanismos de protección ju-
dicial para proteger los derechos solicitados.

El juez niega la tutela porque considera que no se configura ningu-
na de las causales para que proceda la acción contra particulares.

Fa
ct

or
 p

os
iti

vo

Se protegen intere-
ses colectivos para 
el caso concreto de 
manera inmediata 
(C.3).

El juez de tutela protege el derecho fundamental afectado y de 
manera directa protege intereses colectivos.

El juez de tutela protege el derecho fundamental afectado y de 
manera indirecta protege otra clase de derechos.

El juez de tutela protege derechos colectivos con anterioridad de la 
entrada en vigencia de la Ley 472 de 1998.

El juez de tutela protege el derecho fundamental afectado, pero 
ordena efectuar acciones que tienen efectos en la protección de 
intereses colectivos.

El juez decide declarar un estado de cosas inconstitucional. 

El juez decide darle efectos interpares o intercomunis a la decisión.

Se protegen inte-
reses colectivos de 
manera programáti-
ca (C.4).

El juez de tutela protege el derecho fundamental afectado, pero 
ordena llevar a cabo acciones que no se ejecutan inmediatamente, 
sino que su cumplimiento se difiere en el tiempo. 

El juez ordena proteger de modo inmediato el derecho fundamental 
afectado y de forma programática ordena la realización de acciones 
para garantizar intereses colectivos.

Fuente: elaboración propia.

La carga porcentual para los índices de protección individual y colectiva 
es idéntica, toda vez que lo que se intenta medir es el grado de protección 
que la jurisprudencia constitucional otorga a los usuarios de los servicios. 
Por lo tanto, el análisis se encamina a establecer si en un caso concreto se 
protegió el derecho individual, pero también si dicha protección amplió 
sus efectos a todos los usuarios.

A cada índice de protección nacional, se le asigna un factor de análisis 
cuantitativo, con el objetivo de evaluar las consideraciones generales de la 
sentencia, la ratio decidendi y la parte resolutiva de la respectiva acción de 
tutela. Por lo tanto, la ecuación de la matriz de análisis para las sentencias 
de la Corte Constitucional para el índice nacional es la siguiente:

Ponderación.nacional = 
((I.1) + (I.2) + (I.3) + (I.4)) + ((C.1) + (C.2) + (C.3) + (C.4))

2
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s Cada índice de protección es evaluado en una escala positiva y nega-
tiva con un rango numérico de 5. De esta manera, el índice de protección 
individual y colectiva podrá variar entre -5 y 5. Así las cosas, al evaluar cada 
sentencia se asigna una valoración numérica que al introducirse dentro de 
la ecuación de ponderación permitirá obtener un resultado en la matriz 
de análisis jurisprudencial. En otras palabras, la ecuación de ponderación 
viene dada por la siguiente fórmula:

Ponderación.nacional = 
(Índice.de.protección.individual) + (Índice.de.protección.colectivo)

2

Así, por ejemplo, en una sentencia en la cual se proteja un derecho 
fundamental y además se ordene la ampliación de sus efectos para toda una 
comunidad, la ponderación vendrá dada por la sumatoria de los índices de 
protección individual y colectiva que en el caso en concreto será de 5. Sin 
embargo, si en la misma sentencia se niega la protección del derecho funda-
mental y además se observa que tiene consecuencias dentro de la población 
de usuarios de los servicios, su resultado será de -5. Por obvias razones, los 
valores establecidos en los diferentes factores de análisis son asignados por 
el investigador que realiza el análisis de la respectiva sentencia. 

Por otra parte, la matriz de análisis jurisprudencial también fue dise-
ñada para permitir la evaluación del índice de protección internacional y 
establecer resultados comparativos con el índice de protección nacional, 
de manera que se tenga certeza sobre el impacto de la globalización en los 
sectores que se analizan. Al igual que el índice de protección individual y 
colectiva, los factores de análisis fueron diseñados con criterios objetivos 
con el propósito de guiar la evaluación del investigador y evitar considera-
ciones subjetivas que pudieran influir negativamente en el análisis de los 
sectores bajo estudio. Los criterios que se establecieron para el índice de 
protección internacional son los siguientes:
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internacional
Fa

ct
or

 d
e 

an
ál

is
is

Fa
ct

or
 p

os
iti

vo Se emplea un instru-
mento internacional 
que eleva el nivel de 
protección de los 
usuarios (E.1).

El juez acude a tratados, acuerdos o protocolos internacionales re-
lacionados directamente con el sector para interpretar de manera 
amplia los derechos de los usuarios.

El juez acude a normas del soft-law internacional relacionadas direc-
tamente con el sector para interpretar de forma amplia los derechos 
de los usuarios.

El juez emplea decisiones de organismos internacionales relacio-
nados con el sector para interpretar de modo amplio los derechos 
de los usuarios.

El juez acude a jurisprudencia de cortes internacionales u otras cortes 
nacionales para justificar la interpretación favorable de los derechos 
de los usuarios del servicio. 

El juez acude a la costumbre internacional para justificar su decisión 
e interpretar de manera amplia los derechos de los usuarios.

Fa
ct

or
 n

eu
tr

o

Se emplea un instru-
mento internacional 
que no tiene ningu-
na incidencia en el 
índice de protección 
(E.2).

El juez acude a tratados, acuerdos o protocolos internacionales 
relacionados directamente con el sector que no tienen ninguna 
incidencia en la decisión.

El juez acude a normas del soft-law internacional relacionadas di-
rectamente con el sector que no tienen ninguna incidencia en la 
decisión.

El juez emplea decisiones de organismos internacionales relaciona-
dos con el sector que no tienen ninguna incidencia en la decisión.

El juez acude a jurisprudencia de cortes internacionales u otras 
cortes nacionales que no tienen ninguna incidencia en la decisión.

El juez acude a la costumbre internacional que no tiene ninguna 
incidencia en la decisión.

Fa
ct

or
 d

e 
an

ál
is

is

Fa
ct

or
 n

eg
at

iv
o Se emplea un instru-

mento internacional, 
pero su aplicación 
restringe el índice 
de protección de los 
usuarios (E.3).

El juez acude a tratados, acuerdos o protocolos internacionales rela-
cionados directamente con el sector, que son aplicados de manera 
restringida respecto de los derechos de los usuarios.

El juez acude a normas del soft-law internacional relacionadas di-
rectamente con el sector, que son aplicadas de forma restringida 
respecto de los derechos de los usuarios.

El juez emplea decisiones de organismos internacionales relaciona-
dos con el sector, que son aplicadas de modo restringido.

El juez acude a jurisprudencia de cortes internacionales u otras 
cortes nacionales y las emplea de manera restrictiva para justificar 
la decisión. 

El juez acude a la costumbre internacional y realiza una aplicación 
restrictiva en el caso concreto.

Continúa
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Fa
ct

or
 d

e 
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is

Fa
ct

or
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o

Se emplea un instru-
mento internacional 
en materia de trans-
porte, telecomunica-
ciones o salud, pero 
su interpretación 
por parte de las cor-
tes restringe el índice 
de protección de los 
usuarios (E.4).

El juez acude a tratados, acuerdos o protocolos internacionales 
relacionados directamente con el sector, que son interpretados de 
manera restringida respecto de los derechos de los usuarios.

El juez acude a normas del soft-law internacional relacionadas direc-
tamente con el sector, que son interpretadas de forma restringida 
respecto de los derechos de los usuarios.

El juez emplea decisiones de organismos internacionales relacio-
nados con el sector, que son interpretadas de modo restringido.

El juez acude a jurisprudencia de cortes internacionales u otras cor-
tes nacionales y las interpreta de manera restrictiva para justificar 
la decisión.

El juez acude a la costumbre internacional y realiza una interpreta-
ción restrictiva en el caso concreto.

Fuente: elaboración propia.

Al igual que el índice de protección nacional, la matriz permite evaluar 
el índice de protección internacional al momento de la adjudicación, me-
diante una escala que puede variar entre -5 y 5. Así las cosas, si el derecho 
internacional no tiene incidencia en la sentencia proferida por la Corte 
Constitucional, el índice deberá mantenerse neutral (0); si el empleo del 
sistema internacional (tratados, costumbre internacional, observaciones 
generales, decisiones de organismos y tribunales internacionales, reco-
mendaciones y soft-law) aumenta el nivel de protección de los usuarios del 
sector, la asignación numérica deberá variar entre 0 y 5, mientras que, en 
el caso contrario, es decir, cuando el derecho internacional es empleado 
de manera restrictiva, la incidencia se encontrará entre -5 y 0. La ecuación 
para medir este índice es la siguiente:

Ponderación.internacional = ((E.1) + (E.2) + (E.3) + (E.4))

Con el objetivo de sistematizar los resultados de los índices de protec-
ción individual, colectiva e internacional, se desarrolló la siguiente matriz 
de resultados:
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nTabla 5. Ponderación de los criterios de análisis de las sentencias de la corte 

constitucional

Sentencia

Índice de protección nacional
Índice de pro-

tección interna-
cional

Po
nd

er
ac

ió
n

Índice de protección 
individual (50%)

Índice de protección 
colectiva (50%)

Ponderación

PI PC Piyc

T-XX/XX
I.1/X I.3/X C.1/X C.3/X

X X X
E.1/X E.3/X

X
I.2/X I.4/X C.2/X C.4/X E.2/X E.4/X

Fuente: elaboración propia.

La matriz anterior permite introducir los resultados del análisis de cada 
sentencia. De esta manera, el índice de protección individual, colectiva e 
internacional logra que el investigador sustituya la X por el valor que en su 
concepto califica a la sentencia, de conformidad con los criterios objetivos 
antes enunciados. Con el propósito de obtener la ponderación del índice 
de protección individual (pi) y el índice de protección colectiva (pc), se ha 
establecido que, cuando el investigador asigna valores en diferentes factores 
de análisis, estos deberán sumarse y dividirse por el número de factores de 
análisis que fueron asignados por el investigador.

Así, por ejemplo, si el investigador en el índice de protección individual 
decide asignar un valor de -5 en los factores I.1 y I.2, la sumatoria será -10; 
debido a que fueron empleados dos factores, este valor deberá ser dividido 
en 2, motivo por el cual la ponderación del índice de protección individual 
será -5. En aquellos casos en los cuales el investigador solo introduce un 
valor en un factor, no será necesario realizar la división.

Una vez efectuadas las ponderaciones de los índices de protección 
individual y colectiva, deberá procederse a obtener la ponderación com-
binada (Piyc), que será el resultado de sumar la ponderación del índice de 
protección individual y colectiva, y dividirlo entre 2. La obtención de la 
ponderación del índice de protección internacional se obtiene aplicando 
la misma metodología de los índices de protección individual y colectiva.

Una vez obtenidos los resultados de ponderación de la matriz, se llevan 
a cabo una serie de gráficas a través de un diagrama de dispersión de dos 
ejes, que tiene como objetivo visualizar las tendencias o predominio de ad-
judicación y su evolución en períodos de tiempos puntuales. Los resultados 
de estas gráficas deberán ser analizados y contrastados por el investigador, 
lo cual le permitirá concluir si existe un impacto de la globalización en la 
protección de los derechos del respectivo sector.
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s 1.2. Matriz de análisis jurisprudencial de las sentencias  
del Consejo de Estado

Como se mencionó, la variedad de procedimientos dentro de la juris-
dicción administrativa permite analizar sentencias relacionadas con acciones 
populares, de cumplimiento y de reparación. Por cuanto la jurisprudencia 
de la jurisdicción administrativa se distancia de las sentencias de acción de 
tutela falladas por la Corte Constitucional, la matriz de análisis fue cons-
truida a través de la combinación de los índices de protección individual y 
colectiva de cada sentencia, de la siguiente manera:

Tabla 6. criterios de análisis de las sentencias del consejo de estado

Índice de 
protección

Nacional
Internacional

Índice de protección individual y colectiva

Fa
ct

or
 d

e 
an

ál
is

is

Se niega la petición y se dejan de garan-
tizar los derechos de los usuarios (IC.1).

Se emplea un instrumento internacional 
correspondiente al sector que eleva el nivel 
de protección de los usuarios (E.1).

Se accede a la petición y se garantizan los 
derechos de los usuarios (IC.2).

Se emplea un instrumento internacional 
propio del sector que no tiene ninguna 
incidencia en el índice de protección (E.2).

Se protegen intereses o derechos colec-
tivos para el caso concreto de manera 
inmediata (IC.3). 

Se emplea un instrumento internacional, 
pero su aplicación restringe el índice de 
protección de los usuarios (E.3).

Se protegen intereses o derechos colec-
tivos para el caso concreto de manera 
progresiva (IC.4).

Se emplea un instrumento internacional, 
pero su interpretación restringe el índice de 
protección de los usuarios (E.4).

Fuente: elaboración propia.

Como se observa, el índice de protección combinado (protección in-
dividual y colectiva) se encuentra conformado por una serie de factores 
de análisis que miden de forma cualitativa el nivel de protección de los 
usuarios del sector. Con el objetivo de evitar interpretaciones subjetivas 
respecto de la calificación de los factores del índice combinado, se decidió 
establecer una serie de criterios que guiarán el análisis y la interpretación 
del investigador en el momento en que haga el estudio de las sentencias. 
Los criterios que fueron establecidos para la matriz del Consejo de Estado 
son los siguientes:
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colectiva
Fa

ct
or

 d
e 

an
ál

is
is

Fa
ct

or
 n

eg
at

iv
o

Se niega la petición 
y se dejan de garan-
tizar los derechos de 
los usuarios (IC.1).

El peticionario no logró acreditar la violación y consecuente repa-
ración del derecho alegado.

El peticionario no demostró la existencia de un daño o perjuicio.

El peticionario no demostró la legitimación en la causa por activa 
para promover la acción.

El peticionario no demostró la legitimación en la causa por pasiva 
para promover la acción.

El juez encontró una causal de caducidad de la acción.

El peticionario no cumplió con todos los requisitos para presentar 
la acción.

El peticionario no pudo probar el nexo causal.

El peticionario no pudo probar la falla del servicio.

El peticionario no encontró un título adecuado de imputación de 
responsabilidad estatal.

El peticionario no pudo probar el incumplimiento de la adminis-
tración.

El juez encontró probada la temeridad de la acción.

El juez encuentra que existe un hecho superado.

Fa
ct

or
 d

e 
an

ál
is

is

Fa
ct

or
 p

os
iti

vo

Se accede a la peti-
ción y se garantizan 
los derechos de los 
usuarios (IC.2).

El peticionario logra probar la violación y daños del derecho alegado.

El juez ordena que se reparen los perjuicios ocasionados por la 
violación de los derechos. 

Se dan órdenes para que la administración proteja de manera in-
mediata los derechos de los afectados.

Se protegen intere-
ses o derechos co-
lectivos para el caso 
concreto de manera 
inmediata (IC.3).

El juez protege de manera directa intereses colectivos.

En el fallo, el juez ordena la reparación del daño y de manera indi-
recta protege intereses colectivos.

En la sentencia, el juez protege los derechos colectivos listados en 
la Ley 472 de 1998 y ordena medidas tendientes a garantizar su 
cumplimiento inmediato.

En la acción de cumplimiento, el juez encuentra probado el incum-
plimiento de la administración y, además de ordenarle cumplir, 
profiere órdenes que favorecen los intereses de la colectividad.

Se protegen intere-
ses o derechos co-
lectivos para el caso 
concreto de manera 
progresiva (IC.4).

El juez encuentra probadas las alegaciones realizadas por el peti-
cionario, pero ordena llevar a cabo acciones que no se ejecutan 
inmediatamente, sino que su cumplimiento se difiere en el tiempo. 

Debido a la clase de derecho protegido, el juez ordena su cumpli-
miento de forma programática.

Fuente: elaboración propia.



160 estud. socio-juríd., bogotá (colombia), 14(2): 145-184, julio-diciembre de 2012 • issn 0124-0579 issne 2145-4531

m
a

n
u

e
l 

a
lb

e
r

to
 r

e
st

r
e

po
 m

e
d

in
a
, c

a
r

lo
s 

m
a

u
r

ic
io

 l
ó

pe
z
 c

á
r

d
e

n
a

s Este sistema simplifica los resultados que deben tenerse en cuenta para 
efectuar el análisis. Así, la ecuación de ponderación de los criterios de pro-
tección de las sentencias del Consejo de Estado es la siguiente:

Ponderación.nacional = ((IC.1) + (IC.2) + (IC.3) + (IC.4) + (IC.5))

El índice de protección dentro de esta matriz es evaluado en una escala 
positiva y negativa con un rango numérico de 5. Así las cosas, el índice de 
protección puede variar entre -5 y 5. De este modo, al evaluar cada sen-
tencia, se asigna una valoración numérica que al introducirse dentro de la 
ecuación de ponderación permitirá obtener un resultado dentro de la matriz 
de análisis jurisprudencial del Consejo de Estado. Por obvias razones, los 
valores asignados a los diferentes factores de análisis pertenecen a la órbita 
del investigador que realiza el análisis de la respectiva sentencia. 

Por otra parte, esta matriz permite evaluar el índice de protección in-
ternacional de cada sentencia y establecer resultados comparativos con el 
índice de protección combinada, con el propósito de tener certeza sobre 
el impacto de la globalización en los sectores analizados. Al igual que el 
índice combinado, los factores de análisis fueron diseñados con criterios 
objetivos, a saber:

Tabla 8. criterios para realizar la ponderación del índice de protección 
internacional

Fa
ct

or
 d

e 
an

ál
is

is

Fa
ct

or
 p

os
iti

vo Se emplea un instru-
mento internacional 
que eleva el nivel de 
protección de los 
usuarios (E.1).

El juez acude a tratados, acuerdos o protocolos internacionales re-
lacionados directamente con el sector para interpretar de manera 
amplia los derechos de los usuarios.

El juez acude a normas del soft-law internacional relacionadas direc-
tamente con el sector para interpretar de forma amplia los derechos 
de los usuarios.

El juez emplea decisiones de organismos internacionales relacio-
nados con el sector para interpretar de modo amplio los derechos 
de los usuarios.

El juez acude a jurisprudencia de cortes internacionales u otras 
cortes nacionales para justificar la interpretación favorable de los 
derechos de los usuarios. 

El juez acude a la costumbre internacional para justificar su decisión 
e interpretar de manera amplia los derechos de los usuarios.

Continúa
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Fa
ct

or
 d

e 
an

ál
is

is

Fa
ct

or
 n

eu
tr

o
Se emplea un instru-
mento internacional 
que no tiene ningu-
na incidencia en el 
índice de protección 
(E.2).

El juez acude a tratados, acuerdos o protocolos internacionales 
relacionados directamente con el sector que no tienen ninguna 
incidencia en la decisión.

El juez acude a normas del soft-law internacional relacionadas di-
rectamente con el sector que no tienen ninguna incidencia en la 
decisión.

El juez emplea decisiones de organismos internacionales relaciona-
dos con el sector que no tienen ninguna incidencia en la decisión.

El juez acude a jurisprudencia de cortes internacionales u otras 
cortes nacionales que no tienen ninguna incidencia en la decisión.

El juez acude a la costumbre internacional que no tiene ninguna 
incidencia en la decisión.

Fa
ct

or
 n

eg
at

iv
o Se emplea un instru-

mento internacional, 
pero su aplicación 
restringe el índice 
de protección de los 
usuarios (E.3).

El juez acude a tratados, acuerdos o protocolos internacionales rela-
cionados directamente con el sector, que son aplicados de manera 
restringida respecto de los derechos de los usuarios.

El juez acude a normas del soft-law internacional relacionadas di-
rectamente con el sector, que son aplicadas de forma restringida 
respecto de los derechos de los usuarios.

El juez emplea decisiones de organismos internacionales relaciona-
dos con el sector, que son aplicadas de modo restringido.

Fa
ct

or
 d

e 
an

ál
is

is

Fa
ct

or
 n

eg
at

iv
o

Se emplea un instru-
mento internacional, 
pero su aplicación 
restringe el índice 
de protección de los 
usuarios (E.3).

El juez acude a jurisprudencia de cortes internacionales u otras 
cortes nacionales y las emplea de manera restrictiva para justificar 
la decisión. 

El juez acude a la costumbre internacional y realiza una aplicación 
restrictiva en el caso concreto.

Se emplea un instru-
mento internacional, 
pero su interpreta-
ción restringe el ín-
dice de protección 
de los usuarios (E.4).

El juez acude a tratados, acuerdos o protocolos internacionales 
relacionados directamente con el sector, que son interpretados de 
manera restringida respecto de los derechos de los usuarios.

El juez acude a normas del soft-law internacional relacionadas direc-
tamente con el sector, que son interpretadas de forma restringida 
respecto de los derechos de los usuarios.

El juez emplea decisiones de organismos internacionales relacio-
nados con el sector, que son interpretadas de modo restringido.

El juez acude a jurisprudencia de cortes internacionales u otras cor-
tes nacionales y las interpreta de manera restrictiva para justificar 
la decisión.

El juez acude a la costumbre internacional y realiza una interpreta-
ción restrictiva en el caso concreto.

Fuente: elaboración propia.

Como se ha hecho referencia, la matriz permite evaluar el índice de 
protección internacional al momento de la adjudicación, mediante una 
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s escala que varía entre -5 y 5. Si el derecho internacional no tiene inciden-
cia en la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el índice deberá 
mantenerse neutral (0); si el empleo del sistema internacional (tratados, 
costumbre internacional, observaciones generales, decisiones de organismos 
y tribunales internacionales, recomendaciones y soft-law) aumenta el nivel 
de protección de los usuarios de los sectores analizados, la asignación nu-
mérica deberá variar entre 0 y 5, mientras que, en el caso contrario, es decir, 
cuando el derecho internacional es empleado de manera restrictiva, la inci-
dencia se encontrará entre -5 y 0. La ecuación para medir este índice es la  
siguiente:

Ponderación.internacional = ((E.1) + (E.2) + (E.3) + (E.4))

Con el objetivo de sistematizar los resultados de los índices de pro-
tección combinado e internacional, se desarrolló la siguiente matriz de 
resultados:

Tabla 9. Ponderación de los criterios de análisis de las sentencias del consejo de 
estado

Sentencia

In
di

ca
do

r Índice de protección nacional
Índice de protección 

internacional PonderaciónÍndice de protección 
individual y colectivo Ponderación

AC-XXX
IC.1/X IC.3/X

X
E.1/X E.3/X

X
IC.2/X IC.4/X E.2/X E.4/X

Fuente: elaboración propia.

La matriz anterior permite introducir los resultados del análisis de cada 
sentencia. De esta manera, el índice combinado e internacional logra que 
el investigador sustituya la X por el valor que en su concepto califica a la 
sentencia, de conformidad con los criterios objetivos antes enunciados. Con 
el propósito de obtener la ponderación del índice de protección combinado, 
se ha establecido que, cuando el investigador asigna valores en diferentes 
factores de análisis, estos deberán sumarse y dividirse por el número de 
factores de análisis que fueron asignados por el investigador. En aquellos 
casos en los cuales el investigador solo introduce un valor en un factor, no 
será necesario realizar la división. La obtención de la ponderación del índice 
de protección internacional se obtiene aplicando la misma metodología.
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una serie de gráficas a través de un diagrama de dispersión de dos ejes, 
que tiene como objetivo visualizar las tendencias o predominio de adju-
dicación y su evolución en períodos de tiempos puntuales. Los resultados 
de estas gráficas deberán ser analizados y contrastados por el investigador, 
lo cual le permitirá concluir si existe un impacto de la globalización en el 
sector analizado.

2. ejemplificación de la aplicación de la metodología  
de medición en el caso del sector transporte

La jurisprudencia de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado no 
ha sido prolífica en los temas relacionados con la protección de los derechos 
de los usuarios del servicio de transporte. Las sentencias son escasas y en 
su gran mayoría no evidencian el desarrollo de estándares o mecanismos 
que tiendan a aumentar el nivel de protección de los usuarios. Debido a 
lo anterior, las temáticas que han desarrollado ambas cortes son limitadas 
y restringidas, y en su mayoría se relacionan con cuestiones puntuales de 
acceso, seguridad y comodidad del servicio público de transporte.

2.1. Análisis de la jurisprudencia de la Corte Constitucional

Las principales temáticas que ha desarrollado la Corte Constitucional en 
torno a la protección de los usuarios del servicio de transporte son seguridad 
aérea y terrestre, acceso al servicio público de transporte, responsabilidad 
del servicio de transporte por daños, contaminación ambiental ocasionada 
como consecuencia de la prestación del servicio de transporte, acceso por 
cuestiones de enfermedad.

Las sentencias que se relacionan con la protección directa del servicio 
público de transporte son escasas y en su mayoría fueron proferidas antes 
de ser reglamentado el artículo 88 de la Constitución Política Nacional, 
mediante la Ley 472 de 1998, a través de la cual se implementaron las 
acciones populares y de grupo. A pesar de lo anterior, la jurisprudencia 
constitucional ha tenido la oportunidad de referirse en varias ocasiones 
a la protección de los derechos de los usuarios del servicio público de 
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s transporte; estas sentencias, que han sido proferidas durante los últimos 
20 años, fueron estudiadas una por una con el objetivo de detectar los 
índices de protección al momento de la adjudicación. Teniendo en cuenta 
las consideraciones realizadas en el acápite de metodología para el análisis 
jurisprudencial, los resultados de las sentencias escogidas para el presente 
estudio son los siguientes:

Tabla 10. Ponderación de las sentencias de la corte constitucional sector 
transporte

Sentencia

Índice de protección nacional
Índice de  

protección  
internacional

Po
nd

er
ac

ió
n

Índice de protección 
individual (50%)

Índice de protección 
colectivo (50%)

Ponderación

PI PC Piyc

T-604/92

I.1
0

I.3
5

C.1
0

C.3
5

5 5 5

E.1
0

E.3
0

0
I.2
0

I.4
5

C.2
0

C.4
0

E.2
0

E.4
0

T-199/93

I.1
0

I.3
5

C.1
0

C.3
3

5 3 4

E.1
0

E.3
0

0
I.2
0

I.4
0

C.2
0

C.4
0

E.2
0

E.4
0

T-551/93

I.1
-5

I.3
0

C.1
0

C.3
0

-5 -5 -5

E.1
0

E.3
0

0
I.2
-5

I.4
0

C.2
-5

C.4
0

E.2
0

E.4
0

T-552/93

I.1
0

I.3
5

C.1
0

C.3
5

5 5 5

E.1
0

E.3
0

0
I.2
0

I.4
5

C.2
0

C.4
5

E.2
0

E.4
0

T-354/94

I.1
0

I.3
5

C.1
0

C.3
5

5 5 5

E.1
0

E.3
0

0
I.2
0

I.4
5

C.2
0

C.4
5

E.2
0

E.4
0

T-144/96

I.1
0

I.3
0

C.1
0

C.3
0

-3 0 -1,5

E.1
0

E.3
0

0
I.2
-3

I.4
0

C.2
0

C.4
0

E.2
0

E.4
0

T-702/96

I.1
-3

I.3
0

C.1
0

C.3
0

-3 0 -1,5

E.1
0

E.3
0

0
I.2
-3

I.4
0

C.2
0

C.4
0

E.2
0

E.4
0

Continúa
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Sentencia

Índice de protección nacional
Índice de  

protección  
internacional

Po
nd

er
ac

ió
n

Índice de protección 
individual (50%)

Índice de protección 
colectivo (50%)

Ponderación

PI PC Piyc

T-267/97

I.1
-5

I.3
0

C.1
0

C.3
0

-5 -5 -5

E.1
0

E.3
0

0
I.2
-5

I.4
0

C.2
-5

C.4
0

E.2
0

E.4
0

T-731/98

I.1
0

I.3
5

C.1
0

C.3
3

5 3 4

E.1
0

E.3
0

0
I.2
0

I.4
5

C.2
0

C.4
0

E.2
0

E.4
0

T-437/02

I.1
0

I.3
5

C.1
0

C.3
4

5 4 4,5

E.1
0

E.3
0

0
I.2
0

I.4
5

C.2
0

C.4
4

E.2
0

E.4
0

T-595/02

I.1
0

I.3
2

C.1
0

C.3
0

2 3 2,5

E.1
0

E.3
0

0
I.2
0

I.4
2

C.2
0

C.4
3

E.2
0

E.4
0

T-358/03

I.1
0

I.3
4

C.1
0

C.3
3

4 3 3,5

E.1
0

E.3
0

0
I.2
0

I.4
0

C.2
0

C.4
0

E.2
0

E.4
0

T-087/05

I.1
0

I.3
5

C.1
0

C.3
4

5 4 4,5

E.1
0

E.3
0

0
I.2
0

I.4
5

C.2
0

C.4
0

E.2
0

E.4
0

T-1222/05

I.1
-2

I.3
0

C.1
0

C.3
0

-2 0 -1

E.1
0

E.3
0

-3
I.2
-2

I.4
0

C.2
0

C.4
0

E.2
0

E.4
-3

T-587/09

I.1
-5

I.3
0

C.1
0

C.3
0

-5 -5 -5

E.1
0

E.3
0

0
I.2
-5

I.4
0

C.2
-5

C.4
0

E.2
0

E.4
0

T-508/10

I.1
-3

I.3
0

C.1
0

C.3
0

-3 0 -1,5

E.1
0

E.3
0

0
I.2
0

I.4
0

C.2
0

C.4
0

E.2
0

E.4
0

T-636/10

I.1
0

I.3
4

C.1
0

C.3
0

4 0 2

E.1
0

E.3
0

0
I.2
0

I.4
0

C.2
0

C.4
0

E.2
0

E.4
0

Fuente: elaboración propia.
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s Una vez obtenidos los resultados de la ecuación de ponderación para 
los índices de protección individual, colectivo e internacional, se realiza una 
serie de gráficas a través de un diagrama de dispersión de dos ejes, que 
tiene como objetivo visualizar las tendencias o predominio de adjudicación 
y su evolución en períodos de tiempos puntuales. Los resultados de este 
estudio son los siguientes:

Figura 2. Análisis gráfico de la ponderación del criterio de protección nacional
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Fuente: elaboración propia.
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nFigura 3. Análisis gráfico del índice de protección internacional
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Fuente: elaboración propia.
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s Figura 4. Análisis gráfico de los índices de protección nacional e internacional
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Fuente: elaboración propia.

El análisis de los gráficos de ponderación de los criterios de protección 
permite llegar a las siguientes conclusiones:

•	 Tendencia	de	protección: por lo general, en el caso de los usuarios del 
servicio de transporte, existe un comportamiento al momento de la 
adjudicación que resulta ser favorable y garantista de los derechos de 
los usuarios. Así, se observa que el índice de fallos que niegan la pro-
tección judicial mediante el empleo de la ecuación de ponderación es 
menor que el índice de sentencias que otorga una protección judicial.

 En otras palabras, las sentencias proferidas por la Corte Constitucional 
de Colombia, tienden a garantizar los derechos de los peticionarios 
y de la comunidad de usuarios de conformidad con la ecuación de  
ponderación.

•	 Evolución	de	la	protección: el análisis gráfico de los criterios de protec-
ción muestra que en los primeros años de la Corte Constitucional se 
presentó una tendencia a otorgar una protección generalizada de los 
derechos de los usuarios del servicio de transporte. Así, en las primeras 
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el adjudicador otorgaba una protección individual y colectiva al mismo 
tiempo, lo que permite entender por qué las primeras sentencias tienen 
la máxima puntuación dentro de la escala numérica de ponderación.

 Si se analiza el período comprendido entre 1998 y el 2006, se observa 
que el grado de protección conjunto tiende a disminuir considerable-
mente. En el último período, que comienza a partir del año 2006, se 
evidencia una reducción drástica en la escala numérica de ponderación, 
lo que significa que con el paso de los años la protección que otorga 
el tribunal constitucional a los usuarios del servicio de transporte ha 
tendido a disminuir. 

 En otras palabras, la protección del tribunal constitucional fue mayor 
en sus primeros años de existencia, mientras que en los últimos años su 
tendencia se ha encaminado a proteger de manera exclusiva al solici-
tante, sin entrar a considerar la protección de la colectividad compuesta 
por los usuarios del servicio de transporte.

•	 Desarrollo	de	criterios	jurisprudenciales:	el análisis gráfico de los resultados 
de la ecuación de ponderación expone que, en los primeros años de 
existencia del tribunal constitucional, se profirieron sentencias “contra-
dictorias”. Entre 1992 y 1994, la Corte Constitucional profirió algunas 
sentencias en las cuales protegió los derechos del peticionario, pero, 
al mismo tiempo, amparó una protección generalizada que permitió 
que dentro del análisis gráfico esas sentencias fueran calificadas con el 
mayor puntaje de la escala numérica, sin embargo, dentro del mismo 
período de tiempo, se profirió una sentencia que con hechos similares 
fue negada por el tribunal constitucional, lo cual evidencia una clara 
contradicción dentro de un mismo período de evolución jurispruden-
cial. El análisis gráfico denota que este problema de contradicción no 
se presenta en períodos posteriores, lo cual puede ser evidencia del 
grado de consolidación de líneas jurisprudenciales no contrapuestas. 

•	 Tendencias	de	los	índices	de	protección	individual	y	colectiva: las anteriores 
figuras evidencian que las tendencias de los índices de protección indi-
vidual y colectiva no difieren de manera ostensible con los resultados 
de la matriz general. No obstante, se observa que, por regla general, 
el índice de protección individual es levemente superior que la matriz 
con los resultados generales de ponderación. Por su parte, el índice de 
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s protección colectivo es levemente inferior a los resultados de la matriz 
general, lo que muestra que en el momento de la adjudicación prima 
la protección de los derechos subjetivos de los peticionarios, de modo 
que queda en un segundo plano la protección colectiva.

 A pesar de lo anterior, es interesante resaltar el alto índice de partici-
pación de la protección colectiva, teniendo en cuenta que la acción de 
tutela fue estructurada con base en pretensiones individuales, con efec-
tos interpartes. Al observar la figura, se encuentra que en el momento 
de la adjudicación el tribunal constitucional ha proferido órdenes que 
protegen no solamente al peticionario, sino que redundan en una pro-
tección generalizada, mecanismo que permite concluir que, en el caso 
de los derechos de los usuarios del sector de transporte, es posible fallar 
con sentencias con efectos intercomunes o con efectos con beneficio 
generalizado, aspecto que para nuestro sistema constitucional resulta 
ser sui generis, en el entendido de que la protección individual de un 
derecho fundamental de un particular entraña de manera indirecta la 
protección de toda la comunidad.

 Al respecto, es preciso indicar que algunos casos fallados por la Corte 
Constitucional tienden a proteger derechos colectivos, con el argumen-
to de que entrañan violaciones a derechos fundamentales. Bajo este 
esquema de argumentación, el juez constitucional ha venido asumiendo 
las competencias del juez de la acción popular, de manera que protege 
derechos fundamentales y derechos colectivos o abstractos.

•	 Indicadores	de	protección	nacional	e	internacional:	el diseño matricial per-
mite ver que no existe un impacto directo del sistema internacional 
respecto de los mecanismos de protección de los usuarios del sector 
de transporte en las sentencias de la Corte Constitucional. En efecto, 
solo una sentencia hace referencia directa a un protocolo o convención 
internacional (Sentencia T-1222 de 25 de noviembre de 2005, M. P. 
Jaime Córdoba Triviño), mientras que las demás solamente se refieren 
a la jurisprudencia o doctrina desarrollada por las salas de revisión del 
tribunal constitucional. La figura muestra que el índice de protección 
internacional es neutral y que en la única sentencia en la cual se ha 
hecho referencia a instrumentos internacionales su calificación es ne-
gativa, es decir que su interpretación o aplicación se realizó de manera 
restringida.
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empleado instrumentos internacionales para aumentar el rango de pro-
tección de comunidades o grupos específicos, como niños, personas en 
condición de discapacidad y adultos mayores. Sin embargo, en ningu-
no de estos casos la jurisprudencia se ha referido a los derechos de los 
usuarios del servicio de transporte, toda vez que la interpretación que 
ha realizado de los instrumentos internacionales se basa exclusivamente 
en las características propias de la población que se desea proteger. En 
otras palabras, la Corte Constitucional no se ha referido a instrumentos 
internacionales relacionados directamente con el sector de transporte 
para proteger a estas poblaciones. En conclusión, en el sector de trans-
porte no hay evidencia que permita indicar que la jurisprudencia del 
tribunal constitucional tiene en cuenta los instrumentos internacionales 
relacionados con el sector de transporte para proferir sus sentencias.

2.2. Análisis de la jurisprudencia del Consejo de Estado

Las principales temáticas que ha desarrollado el Consejo de Estado en 
torno a la protección de los usuarios del servicio de transporte son respon-
sabilidad del servicio de transporte por daños, acceso al servicio público 
de transporte, seguridad terrestre y contaminación ambiental ocasionada 
como consecuencia de la prestación del servicio de transporte.

Es poco frecuente encontrar sentencias relacionadas con la protección de  
los derechos de los usuarios del sector de transporte. Esta característica es 
de gran interés, toda vez que denota que los avances jurisprudenciales han 
sido impulsados por la jurisprudencia de la Corte Constitucional. En este 
sentido, la jurisprudencia administrativa ha estado rezagada y no muestra 
un interés por ser la encargada de adecuar los parámetros de protección 
de esta población.

Teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en el acápite de me-
todología para el análisis jurisprudencial, los resultados de las sentencias 
escogidas para el análisis del sector son los siguientes:
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s Tabla 11. Ponderación de las sentencias del consejo de estado sector transporte

Sentencia Indicador

Índice de protección nacional Índice de  
protección  

internacional
PonderaciónÍndice de protección 

individual y colectivo Ponderación

Sentencia de 
27 de febrero 
de 1992 

CE-1/92

IC.1
0

IC.3
0

5

E.1
0

E.3
0

0
IC.2

5
IC.4

0
E.2
0

E.4
0

Sentencia de 
25 de marzo 
de 1993

CE-2/93

IC.1
0

IC.3
0

5

E.1
0

E.3
0

0
IC.2

5
IC.4

0
E.2
0

E.4
0

Sentencia de 
18 de marzo 
de 1994

CE-3/94

IC.1
0

IC.3
0

5

E.1
0

E.3
0

0
IC.2

5
IC.4

0
E.2
0

E.4
0

Sentencia de 
12 de septiem-
bre de 1997

CE-4/97

IC.1
0

IC.3
0

5

E.1
0

E.3
0

0
IC.2

5
IC.4

0
E.2
0

E.4
0

Sentencia de 
25 de octubre 
de 2001

CE-5/01

IC.1
-3

IC.3
0

-3

E.1
0

E.3
0

0
IC.2

0
IC.4

0
E.2
0

E.4
0

Sentencia de 
14 de febrero 
de 2002

CE-6/02

IC.1
-4

IC.3
0

-4

E.1
0

E.3
0

0
IC.2

0
IC.4

0
E.2
0

E.4
0

Sentencia de 
21 de febrero 
de 2002

CE-7/02

IC.1
-1

IC.3
0

-1

E.1
0

E.3
0

0
IC.2

0
IC.4

0
E.2
0

E.4
0

Sentencia de 
16 de enero de 
2003

CE-8/03

IC.1
0

IC.3
4

4

E.1
0

E.3
0

0
IC.2

4
IC.4

0
E.2
0

E.4
0

Continúa
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Sentencia Indicador

Índice de protección nacional Índice de  
protección  

internacional
PonderaciónÍndice de protección 

individual y colectivo Ponderación

Sentencia de 
13 de mayo de 
2005

CE-9/05

IC.1
0

IC.3
0

0

E.1
0

E.3
0

0
IC.2

0
IC.4

0
E.2
0

E.4
0

Sentencia de 
29 de septiem-
bre de 2005

CE-
10/05

IC.1
-3

IC.3
0

-3

E.1
0

E.3
0

0
IC.2

0
IC.4

0
E.2
0

E.4
0

Sentencia de 
13 de diciem-
bre de 2006

CE-
11/06

IC.1
-3

IC.3
0

-3

E.1
0

E.3
0

0
IC.2

0
IC.4

0
E.2
0

E.4
0

Sentencia de 
13 de mayo de 
2010

CE-
12/10

IC.1
0

IC.3
3

3

E.1
0

E.3
0

0
IC.2

3
IC.4

0
E.2
0

E.4
0

Sentencia de 
26 de mayo 
de 2011

CE-
13/11

IC.1
0

IC.3
0

4

E.1
0

E.3
0

0
IC.2

4
IC.4

4
E.2
0

E.4
0

Fuente: elaboración propia.

Una vez obtenidos los resultados de la ecuación de ponderación para 
los índices de protección combinado e internacional, se realiza una serie 
de gráficas a través de un diagrama de dispersión de dos ejes, que tiene 
como objetivo visualizar las tendencias o predominio de adjudicación y su 
evolución en períodos de tiempos puntuales. Los resultados de este estudio 
son los siguientes:
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s Figura 5. Análisis gráfico de la ponderación del criterio de protección nacional

CE  1/92 
CE  2/93 
CE  3/94 

CE  4/97 

    
CE  8/03 

CE 9/05 CE   10/05  

CE  11/06 

CE  12/10 
 

1990 

1995 

2000 

2005 

2010 

2015 

 6  4  2 0 2 4 6 8 

CE 13/11

CE  7/02

CE 5/01

CE  6/02

Fuente: elaboración propia.

Figura 6. Análisis gráfico del índice de protección internacional

CE 1/92
CE 2/93
CE 3/94

CE 4/97

CE 5/01

CE 8/03

CE 9/05
CE 10/05
CE 11/06

CE 12/10

1990

1995

2000

2005

2010

0 0,1 0,2 0,3 0,4 0,5 0,6 0,7 0,9 1

CE 13/11

Fuente: elaboración propia.
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nFigura 7. Análisis gráfico de los índices de protección nacional e internacional

CE 1/92
CE  2/93 
CE  3/94 

CE 4/97

CE 8/03

CE 12/10 

1990 

1995

2000

2005

2010

 6  4  2 0 2 4 6 8 

 

  

CE 13/11 

CE 9/05 

CE-6/02

CE-5/01

CE-

CE

CE 10/05 

11/06 

7/02

Fuente: elaboración propia.

El análisis de los gráficos de ponderación de los criterios de protección 
permite llegar a las siguientes conclusiones:

•	 Tendencia	de	protección:	aunque existe una tendencia a proferir adjudi-
caciones favorables a los derechos de los usuarios del servicio de trans-
porte, puede afirmarse categóricamente que es levemente superior a 
aquella que niega el amparo solicitado. Del análisis de las sentencias, 
se deduce que las proferidas por el Consejo de Estado son más bené-
volas con situaciones de protección individual (reparaciones) que con 
aquellas pretensiones relacionadas con la protección colectiva de los 
derechos de los usuarios. Así las cosas, es interesante observar que la 
jurisdicción administrativa ha desarrollado una tendencia diferente a la 
de la Corte Constitucional, a pesar de que esta jurisdicción actúa dentro 
de la órbita del juez constitucional de las acciones de grupo, populares y 
cumplimiento. Debido a lo anterior, puede afirmarse que la tendencia, 
aunque es levemente positiva, en realidad resulta ser negativa, toda vez 
que en cuestiones de protección colectiva no es del todo favorable. 
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s •	 Evolución	de	la	protección: a pesar de que la jurisdicción administrativa con 
la reglamentación de las acciones de cumplimiento (Ley 393 de 1997) 
y las acciones populares y de grupo (Ley 472 de 1998) ha asumido 
un papel protagónico al tener la investidura del juez constitucional, el 
análisis del gráfico de ponderación muestra que el nivel de protección 
se ha reducido drásticamente, aun luego de que entraran en vigencia 
las acciones judiciales antes enunciadas. Esta situación es preocupante, 
toda vez que debería ser la jurisdicción administrativa la que estableciera 
nuevos criterios jurisprudenciales relacionados con la protección de los 
usuarios del servicio de transporte. Valga la pena mencionar que, con 
ocasión de la reglamentación de las acciones populares, la jurisdicción 
constitucional encargada de la revisión de las acciones de tutela ha veni-
do negando de manera sistemática la procedencia de aquellas acciones 
de tutela encaminadas a proteger derechos o intereses colectivos, por 
considerar que el mecanismo adecuado de protección pertenece a la 
órbita del juez de la acción popular.

 En otras palabras, el juez constitucional de la acción de tutela ha supe-
ditado la protección de los intereses o derechos colectivos a otro me-
canismo de protección, que aún no ha sido desarrollado en beneficio 
de los usuarios del servicio de transporte. 

•	 Desarrollo	de	criterios	jurisprudenciales: el análisis de las sentencias evi-
dencia que los criterios jurisprudenciales son constantes para resolver 
casos similares, pero, al mismo tiempo, son restringidos y adolecen de 
ponderaciones adecuadas entre los derechos individuales y colectivos.

 En términos generales, puede afirmarse que la jurisprudencia del Con-
sejo de Estado relacionada con los usuarios del servicio de transporte 
es pobre y carece de un adecuado desarrollo jurisprudencial, a pesar 
de contar con todas las facultades para forzar a la administración a 
adecuar sus estándares de regulación, vigilancia y control respecto de 
esta actividad.

•	 Indicadores	de	protección	nacional	e	internacional:	el diseño matricial per-
mite ver que el índice de protección internacional es neutral, lo que 
significa que, por el momento, las sentencias del Consejo de Estado 
no emplean elementos internacionales (tratados, costumbre interna-
cional, observaciones generales, decisiones de organismos y tribunales 
internacionales, recomendaciones y soft-law) relacionados con el sector 
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ntransporte al momento de realizar la adjudicación. Lo que se observa 

es una construcción jurisprudencial a partir de conceptos y doctrina na-
cionales. En conclusión, no se evidencia un impacto de la globalización 
del derecho administrativo en la jurisprudencia del Consejo de Estado.

3. conclusiones conjuntas del análisis jurisprudencial  
en el sector transporte

El análisis de la jurisprudencia de la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado relacionada con la protección de los derechos de los usuarios del 
servicio público de transporte permite concluir lo siguiente:

3.1. Respecto de las temáticas desarrolladas por  
la Corte Constitucional y el Consejo de Estado

Como pudo observarse, tanto la Corte Constitucional como el Consejo 
de Estado han desarrollado ejes temáticos similares con situaciones fácticas 
que en ocasiones resultan ser simétricas, por ejemplo, el caso de acceso 
de las personas en condición de discapacidad a los buses alimentadores 
de TransMilenio.

No obstante, pese a esta similitud, no se evidencia un esfuerzo por de-
sarrollar líneas jurisprudenciales claras e interpretaciones favorables para 
los derechos de los usuarios del servicio de transporte público. Se observa 
que no existe un impacto directo de la globalización del derecho adminis-
trativo, toda vez que las sentencias no hacen relación a instrumentos de 
orden internacional para solucionar las problemáticas planteadas en los 
estrados judiciales.

Igualmente, se observa que en la mayoría de casos las situaciones rela-
cionadas con los usuarios del sector de transporte implican la vulneración 
de derechos colectivos, los cuales en ocasiones son protegidos mediante 
procesos individuales, en otras palabras, mediante el empleo de la acción 
de tutela. No obstante, se evidencia que las decisiones de los jueces tienden 
a establecer políticas programáticas para las administraciones; adicional-
mente, las decisiones están encaminadas a proteger a la colectividad, aun 
si no se protege el derecho fundamental vulnerado, como ocurrió en el 
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s caso del usuario en condición de discapacidad que solicitó que de manera 
inmediata se mejorara el acceso a los buses alimentadores.

Es curioso encontrar que gran parte de los pronunciamientos de las 
cortes se refieren a situaciones relacionadas con los servicios de transporte 
masivo, especialmente con TransMilenio S.A. Así mismo, es preciso re-
flexionar acerca de las decisiones que toma la jurisdicción constitucional 
y administrativa respecto de los derechos de los usuarios, toda vez que 
pareciera que estos prefirieran tomar las vías de hecho a cambio de iniciar 
un proceso judicial.

Las sentencias analizadas muestran que en el caso de los usuarios de 
los servicios de transporte no existe un garantismo judicial, toda vez que los 
jueces prefieren que dichas situaciones sigan circulando en la órbita privada. 
En otras palabras, la jurisdicción constitucional y administrativa aún debe 
esforzarse por mejorar los niveles de protección horizontal para corregir las 
asimetrías que pueden generar violaciones de los derechos de los usuarios.

3.2. Respecto de los resultados de las matrices de análisis de la Corte 
Constitucional y el Consejo de Estado

•	 Ausencia	de	criterios	o	estándares	 foráneos: del conjunto de sentencias 
analizadas, se desprende que no existe un impacto directo del sistema 
internacional respecto de los mecanismos de protección de los usuarios 
del sector de transporte. En efecto, solo una sentencia hace referencia 
directa a un protocolo o convención internacional (Sentencia T-1222 
de 25 de noviembre de 2005, M. P. Jaime Córdoba Triviño), mientras 
que las demás solamente se refieren a la jurisprudencia o doctrina de-
sarrollada domésticamente. Es de anotar que algunas de las sentencias 
analizadas se refieren a convenios o pactos internacionales relacionados 
con la protección de los niños o discapacitados, pero en ningún caso 
hacen referencia a estándares o criterios de protección relacionados 
con el servicio público de transporte. Por este motivo, puede afirmarse 
que el derecho administrativo en el sector de transporte no ha sido 
impactado todavía por mecanismos, criterios o estándares foráneos.

•	 Fallas	en	los	mecanismos	de	regulación,	control,	inspección	y	vigilancia:	una 
vez que han sido analizadas las sentencias de la Corte Constitucional 
y el Consejo de Estado, se encuentra que las situaciones que han sido 
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namparadas se deben en su mayoría a fallas o falencias de los mecanis-

mos de regulación, control, inspección y vigilancia. En otras palabras, 
las sentencias analizadas no hubieran sido proferidas si la administra-
ción hubiera actuado de manera diligente para prevenir las situaciones 
judicializadas. Es de resaltar que en algunas sentencias, especialmente 
las proferidas por la Corte Constitucional, se ordena realizar acciones 
relacionadas con actividades propias de la administración, que, por lo 
general, se enmarcan en cuestiones relativas a la seguridad, accesibilidad 
y comodidad del servicio público de transporte. Esta situación indica 
que los mecanismos, procedimientos e instituciones encargadas de 
proteger los derechos de los usuarios del servicio público de transporte 
son débiles y presentan serias fallas. 

•	 Carencia	de	judiciabilidad:	como se mencionó, es difícil encontrar senten-
cias en la jurisdicción constitucional y administrativa que se relacionen 
con los derechos de los usuarios de los servicios de transporte. Esta si-
tuación, prima facie, podría evidenciar que las instituciones encargadas 
de la regulación, inspección, control y vigilancia efectúan su labor de 
manera adecuada y efectiva, motivo por el cual los usuarios no se sien-
ten atropellados en sus derechos y no solicitan la protección judicial.

 No obstante, es reiterativo ver en los medios de comunicación nacio-
nal que los ciudadanos acceden a las vías de hecho para solicitar la 
protección de sus derechos. En especial, es común encontrar que los 
ciudadanos llevan a cabo protestas contra el servicio público de trans-
porte por cuestiones de accesibilidad, comodidad y costo del servicio, 
aspecto que no se refleja en las solicitudes de protección judicial. Esta 
situación es preocupante, toda vez que indica que el ciudadano tiene 
la percepción de que la administración pública no ejerce los controles 
adecuados y de que sus derechos, adicionalmente, no van a ser prote-
gidos a nivel judicial, motivo por el cual prefieren acceder a las vías de 
hecho.

 Esta contradicción muestra que los usuarios del servicio de transporte 
se encuentran desamparados tanto por los organismos encargados de 
velar por su protección como por los jueces de las altas cortes.

•	 Desarrollo	de	los	derechos	de	los	usuarios	en	la	órbita	de	los	derechos	colectivos: 
las sentencias analizadas evidencian que el desarrollo de los derechos 
de los usuarios del servicio público de transporte se da con ocasión de 
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s la violación de derechos o intereses colectivos. Así las cosas, se tiene 
que la protección de los derechos de los usuarios es un derecho abs-
tracto que recae sobre la comunidad y debe ser protegido a través de 
las acciones constitucionales establecidas para tales efectos, es decir, 
la acción popular y la acción de grupo. Solamente, por excepción, la 
acción de tutela procede para proteger esta clase de derechos.

•	 Tendencia	actual: si se tiene en cuenta la línea de tendencia de la ecua-
ción de ponderación de la jurisprudencia de la Corte Constitucional y 
el Consejo de Estado, se concluye que la tendencia de las altas cortes 
se inclina por negar o restringir la protección de los derechos de los 
usuarios del servicio de transporte público. Igualmente, no se observa 
una tendencia por elaborar nuevos criterios jurisprudenciales que es-
tablezcan estándares mejorados de prestación del servicio público de 
transporte.

conclusiones

En la transformación contemporánea del papel del Estado de interven-
cionista a regulador, los mecanismos de protección de los derechos apare-
cen como uno de los principales medios para mantener la vigencia de los 
contenidos del Estado social, teniendo en cuenta que la exigibilidad de los 
derechos ya no se predica directamente de entidades públicas prestadoras, 
sino de particulares habilitados para ese propósito, respecto de cuya activi-
dad el Estado se limita a ser el árbitro de la relación entre el mercado y la 
sociedad a través de la regulación.

En este orden de ideas, la medición del grado de eficacia de tales 
mecanismos resulta un ejercicio útil para establecer si en el modelo regu-
latorio las decisiones de los jueces, expresadas en las providencias de los 
más altos tribunales, sirven para mantener los estándares de acceso a los 
derechos alcanzados en la fase del Estado intervencionista y si para ello se 
emplean o no y con qué alcance contenidos propios de la globalización 
del derecho, de los cuales se nutre la actualización del régimen jurídico de 
la estructura y actividad de la administración pública de manera funcional 
al modelo indicado.
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dológico ideado para efectuar la medición de la eficacia de los mecanismos 
judiciales de protección de los derechos, el balance resulta desalentador 
para los usuarios del servicio analizado, pues no se advierte que los jueces 
incluyan elementos jurídicos provenientes de la globalización del derecho 
para ampliar el espectro de protección de sus derechos, y se percibe una 
falta de confianza en la actividad judicial por parte de los ciudadanos que 
no recurren a los mecanismos institucionales de amparo o reclamación y 
prefieren optar por las vías de hecho. 

No obstante, no se puede generalizar esta conclusión para todos los 
sectores de la actividad económica privada sometidos a la inspección, vigi-
lancia y control del Estado, en los cuales se prestan servicios que satisfacen 
necesidades de la población que corresponden a derechos de contenido 
prestacional, pues cada uno de aquellos tiene sus particularidades norma-
tivas para regular la relación entre usuarios y prestadores, en función de 
las cuales se define el ámbito de reconocimiento de los derechos de estos 
últimos y, en consecuencia, su esfera de protección judicial. 

Sin embargo, y dado que en la investigación, a partir de cuya realización 
se ha elaborado el presente artículo, también se analizaron los sectores de 
telecomunicaciones y salud, es posible advertir una tendencia del poco 
impacto que la globalización jurídica ha tenido para la protección judicial 
de los derechos, pues, a pesar de que el régimen jurídico de estos sectores 
haya tenido un mayor o menor grado de adaptación al modelo regulatorio, 
los jueces siguen inmersos en la consideración preferente y prácticamente 
exclusiva de las fuentes del derecho nacional. 
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